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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A.. Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Min¡sterialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social en Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobenura de los riesgos obJeto de este contráo y garantiza el
pago de las prestac¡ones que correspondan con ar¡eglo a las condiciones del
miSmo.

Elcontrol de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al irinisterio de Economia, lndustria y Cornpetitividad del Estado
Español, a kavés de la Direcc¡ón Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
fOMAOOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la pág¡na pdmera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado desllna Beneñciado
con c€rácter irrevocable a CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, c¡ínica o sanatorio. tanto público como privado,
que disponga de Ia infraestruclura necesaria para diagnostic¿r y realzar
tratamientos teraÉuticos por facultativos legalmente autorizados para el
eierc¡ciodesu profesión. A los efectos de esta cobertura no aecons¡derará coÍ1o
hospital. c¡inica o sanatorio las siguiefltes instituciones:
- Clínicas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfemedades psicológicas o psiqu¡átricas.

- Residencias de ancianos, centros de dÍa y centros para eltratamiento de
drogadiclos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.

- Clínic€s para lratam¡entos naturales. temales, masajes, estéticos,
adelgazamiento u otros tratamientos similares.

- Dicho establecimiento debe estar atendido por un málico las 24 horas dei
d ía.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clínicas para el tr¿tamierfo de enfermedades mentales o cuyo principa¡

objet¡vo sea el tratam¡ento de e¡fermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, asilos, centros de día, casas de reposo y c€nkos

para eltratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuóticos.
' Clinacas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

tratam¡entos similares. centros de salud. balnearios.
1,. REQUISITOS DE CONTRAfACIÓN
Sólo podrán cont¡atar la p¡es€nb Póliza de Sqguro las peñionas fisicas
que reúrEn las s¡gu¡entes condic¡ones:
l) Sor titulare6 d6 un préstamo personal, fomal¡zado con CRCM
2) Haber frmado las Condicionea Particulares-
3) Haber pagado la prima ún¡ce.
4) Que la Eded del Tomador/Asegurado csté comprend¡da entle los 18

y 55 años. No obstante lo anter¡or, la edad del Tomador/Asegurado
en el momento de la contratación del seguro sumada al número
de años de durac¡ón del préstamo no podrá dar como resultado
una edad superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá
contralar el presente seguro.

5) Enconlfarse en 6tado de buena salud, sin sintoma de enfemédad,
y no padecer n¡nguna enfermedad de carácter evolutivo ni estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuac¡ón de lncapacidad
Teñporal, tal y como ésta queda defin¡da en las presénúeE

Cond¡ciones Part¡culares.
6) Cotizar a Ia Séguridad Social o estar 6n s¡tuac¡ón de alta en

mutual¡dad, montepfo o ¡nsütuc¡ón análoga que la leg¡slación
determ¡rie.

7) Además para la cobedura de Oesempleo:
8) No conocer, o estar en s¡tuac¡ón de conocer que se va a produc¡r Ia

ext¡nc¡ón o suspens¡ón de su relac¡ón laboaal por cualqu¡era de las
causas que darían derecho a la prestac¡ón de Desemplco en báse a
esta pól¡za.

9) Ademá9 para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡tal¡zación;
No padecer n¡nguria enfemedad de carácter evolut¡vo.

2-- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaia mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.

flATURALE¡ADEL FIESGo CLTBIERTO NoVda
COXCEPTO POF EL CUAL SE ASEGURA PcI MI. p,op a

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente pól¡za
los intereses rcmuneratorios. con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El importe de la suma asegurada no será super¡or, en ningún caso, al
¡mporte máx¡mo de'1.800 €.
En caso de que se produrera una novac¡ón del préstamo que conllevara el
¡ncremento del capital prestado, supondrá la anulac¡ón de la presente
póliza. En estos casos la Enüdad Aseguradora procedeá a la devolución
de la prima no consumida,
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amort¡zac¡ones parciale§
del préstamo, la Entidad Aseguradora procedeÉ a adecuar la suma
asegurada de confomidad con lo establec¡do en el apartado 8 de las
presentes Condic¡ones Pañiculares.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3,1 tNtCtAL
. Para la garantía de Pérdida lnvoluntaía de Empleo se establece un

periodo de carenc¡a in¡cial de 60 días naturales, a contar desde la
techa de efecto del segu.o. A efectos de comprobar qt¡e en el
momento del acaec¡m¡ento d€l s¡n¡estro ha transcurrido el periodo
de carenc¡a ¡n¡c¡al, se entenderá que la situación de desempleo se
produce en la tscha en que se produzca Ia extinción o suspens¡ón
de la relac¡ón laboral por las causas señaladas en esta pól¡za, y
adernás soa acreditado por el Servic¡o Público de Empleo Estatal u
organ¡smo público que lo sust¡h¡ya,

. Para la garantía de lncapacidad Temporalse establece un periodo de
carenc¡a inicialde30dias naturales, a contardesde la fecha de efucto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecim¡ento del siniestro ha tr¿nscurrido el periodo de car€nc¡a
in¡cial, se entenderá que la situac¡ón de lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la eniermedad causante de la
lncapacidad hub¡era sido diagnosücada pof tacultativos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstitución análoga o méd¡co o facultat¡vo
autorizado y asilo rat¡fiquen los serv¡cios médicos delaseguradors¡
se considerase necesario. En los supuestos en los que la
lncapac¡dad Temporalse deba a un acc¡dente no se aplicará carenc¡a
inicialalguna.

. Para la garantía de Hosp¡tal¡zac¡ón se establece un per¡odo de
carenc¡a in¡c¡alde 30 d¡as naturales a contardesde la fecha de efec{o
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento de
acaecimiento del s¡n¡estro ha taanscurrido el periodo de carencia
inic¡al, se entenderá que la situac¡ón de Hosp¡talizác¡ón se produce
en la fecha que aparczca cons¡gnada en el ¡nforme de ingreso en el
correspond¡ente establec¡m¡ento hosp¡talario én el que el
Tomador/Aseg urado se encr¡ent¡E ingr6sado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En 6l supuesto de producirse situac¡ones de Pérdida lnvoluntaria de
Empl€o subsigu¡entes a una s¡tuación anterior de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemn¡zación por parte de esta pól¡za, se
procederá al pago de nuevas prestac¡ones s¡ el fomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de lorma acüva a una ñueva relac¡ón laboral como
trabaiador por cuenta ajena pqr un periodo ñtinimo de 180 días naturales
¡ninterrumpidos y haya superado el periodq de prueba establecido
corráspondieñte a su nueva relac¡ón labora¡. En caso contrafio no se
pagará cantidad alguna.
En el supuesto de produc¡6e lncapac¡dades Tempoaales subsigu¡entes a
una anterior lncapac¡dad Tempor¿l quedio Iugara indemnización por parte
de esta pól¡za, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestacignes transcurridos 180 días naturales, ¡ninterrump¡dos en
situación de alta en el réf¡¡men corespondiente, desde el f¡n de la últ¡ma
¡ñcapac¡dad temporal siempre que la er¡fermedad causante sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapacidad que dio lugar a la ¡ndemnización por parte de
esta pól¡za. Cuañdo la lncapacidad Tem poral Subsiguiente se deba a una
enlermedad d¡sünta la asegurador¿ procederá nuevamente al pago de
pr€staciones cuando hayan transcuñido 30 días naturales ¡n¡nterrumddos
en situac¡ón dealta en el réginren correspondiente, desde elfin de la última
¡ncapac¡dad tempo¡al.
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En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporales subsiguientes
deb¡das . causas acc¡dentalG no habrá periodo de carencia.
En el supuesto de pmducirse Hosp¡tal¡zacionas subsigulentes a una
ante.ior a la Hospital¡zación que dio lugar a indemnización por parte de
esta póliza, la aseguEdora procod€rá al pago de prestac¡ones
transcun¡do6 180 días naturalcs ¡n¡nterrumpidos, s¡ encontrarse en
situac¡ón de Hospitalizac¡ón tal y como se descfibe en la pr6ente póliza,
desde el fin del úlümo alta hospitalaria por la cual el asegurado hubiBe
estado percib¡endo la corrGpond¡gnte pfostac¡ón s¡empre que la
enfermedad causanb sea la m¡sma que originó la Hospitalización que dio
lugar e la indemn¡zac¡ón por parte do esla pól¡za. Cuando la
Hosp¡tal¡zac¡ón Subsigu¡ente sa dqba a una enfefmedad disünta la
asegurirdoE proc€derá nuevamente al pago de prestac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 dfas naturales ininterumpidos sin encontu?fse en
s¡tuac¡ón de H06pital¡zac¡ón.
En el supuesto de produciGe Hosp¡tál¡zaciones subsigu¡entes deb¡das a
causas accidentalG no habrá periodo de carencia.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., garanliza en los
términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuacón se ¡ndicen
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegu.ado en el momento
en el que se produzca el siniestro.
4.1. PEROIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de Ia presente póliza la Pédida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuentEn quienes, pud¡endo y quer¡endo trabajar
remuneGdamente por cuenta ajena, pierdan su emp¡eo o vean reducida su

Jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepc¡ón de los func¡onarios públicos. que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses cont¡nuos con un contrato laboral de
durac¡ón indefnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Rég¡men General de la

Seguridad Social y estar reg¡strado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestacjón pública por desempleo del Servic¡o Públim de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servic¡o
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incunir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación públ¡cá derivada de una
¡ncapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efeclos de esta garantía, a Ia Prestación de
Desempleo en su nrvel contnbytrvo
4,1.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefic¡ario la Suma Asegurada, por cada período
completo de 30 dias naturales consecutúos en situac¡ón de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a padirde ¡a fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. De no pernanecer los 30 dias consecut¡vos en
s¡tuación de Pérdida lnvolunta.¡a del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará canlidad alguna.
La suma asegurada ss abonará al Bsnefic¡afio des¡gnado en la pr6ente
Pól¡za con el lím¡te máx¡mo de 12 pagos coosecutivoo o 30 pagos altemos
en total y s¡emprE que d¡cha s¡tuación de deaempleo ocur¡a durante la
vigenc¡a del 6eguro, haya transcurr¡do el periodo de carenc¡a, y se
produzcá por alguna de las s¡gu¡entes clrcunstancias:
Extinc¡ón de la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulaciin de empleo o despido coleclivo.
b. Por fallec¡miento o incapacidad del empresario ind¡vidual, y siempre que

estas causas determinen la extinción delcontrato de fabajo.
c. Pordesp¡do improcedente o nulo.
d Pordespido o ext¡nción delcont.ato basado en causas objetivas.
e Po. reso¡ución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artfculos 40.1 (movi¡idad geográf¡ca), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (mod¡fcaciones sustanciales de las condiciones
de kabajo), 45.1.n (por decjs¡ón de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de kabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (eflinción por ¡ncumplimiento del empleador) del Estatuto de tos
Trabajadores (R.D.L.Z20l5 de 23 de oclubre).

f. Eñ virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedirnÉnto
concufsal

g. Suspensión de la Relacjón Laboral en vilud de expediente de regulación de
empleo. resolución judic¡al adoptada en el seno de un proc€dimiento
concursal y se reduzca a la mitad, al meoos, la ¡ornada de trabajo por dicha
c¿usa.

El derecho a devengo de la indemnazación cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial
en los términos descntos por la normat¡va laboral española.
4.I.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuenke en cualquiera de las siguientes
srtuacrones:

a) Cuando haya sido desped¡do y no reclam€ en üempo y forma
oportunG contra la decis¡ón empresarial, salvo por extinción de
contrdto derivada de exped¡ente de regulac¡ón de empleo o de
desp¡do colecüvo o basado en las causas obietivas previstas en
el artículo 52 del Estahfo de los Trabajadores (R.D.L.Z2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabaio se extinga por jubilac¡ón del
empresa.io empleador ind¡vidual del Tomador/Asegurado o por
expirac¡ón del tiempo convenido y/o finalizac¡ón de la obra o
servicio objeto del contrato.

c) Los traba¡adores fijos de carácter d¡scoft¡nuo en los periodoB
en que carezc¿n de ocupación efucüva.

d) Cuando, declarado improcedente o nulo el desp¡do por
sentencia f]me y comunicada por el empleador la fecha de
reincorporación al trabaio, no se ejeJza tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
.cc¡ones previstas en la leg¡slación v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al pus6to de trabajo en
el caso en que la opc¡ón entre ¡ndemnizac¡óñ o readm¡sión
correspond¡era al trabdador o se ostuviera en excedeñc¡a y
venciera el periodo fijado para la misma.

0 La ext¡nción del conkato laboral du.ante el pedodo de prueba, la
jub¡lación antic¡pada y el paro parc¡al con una reducción inferigr
al 50% de su ¡ornada labor¿|, o cuando la ¡ndomn¡zec¡ón por
desp¡do consista en una renta temporal pagader¿ en momento
del desp¡do hasta la fecha en la que e¡ trabaiador acceda a la
jub¡lac¡ón (prejubilec¡óñ).

g) Si el Tomador/Asegurado tiene derecho a percib¡r un salario por
parte del ompleador, se exceptúan de este supuesto los
complemento6 salariales pactados coleclivamente en los
exped¡entes dé suspens¡ón del contrato.

h) Los despidos cuya ¡ndemn¡zación sea meno. del 50% ds la
legálmento €stablec¡da.

¡) Cuando el trabajador cese voluntar¡amente su puesto de trabajo.
i) Cuando la extinción del cont¡ato sea declarada procedente pgr

sentenc¡a l¡rme, o s¡endo asi notif¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del empresar¡o, este no haya reclamando en Uempo y
forma debidos.

k) El d6p¡do sin derecho a desempleo del nivel contribut¡vo del
Se.v¡cio Público de Empleo Estatal (en ad€lante SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón de Desempleo de n¡vel contribuüvo det SEPE se
recib€ en foma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se aco¡a voluntariamente a un
Expediente de Regulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa propiedad del ámbito famil¡ar ds éste hasta el segundo
grado de consangu¡nidad o afin¡dad, aslcomo en los casos en
que el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta el segundo grado de
consanguin¡dad o el tercer grado de allnidad fuera el
adm¡n¡strador de la empresa; y tamb¡én si el
Tomador/Asegurado fu era soc¡o con presencia o representación
dir€cta en los órganos de admin¡strac¡ón de la Soc¡edad.
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los etuclos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicámente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la inposabil¡dád del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión hab¡tual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacldad temporál el
Tomador/Asegulado que en el momento de incurrir en dicha situación tuviera la

condición de autónomos ([rabajadores por cuenta prop¡a) que coticen o no en
un Régimen distinto al Rqt¡men Gener¿lde la Seguridad Social, kabajadores
porcuenta ajenacon un contrato labo.al temporal, kabajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral indefin¡do que no estén cub¡ertos por la garant¡a de
Pérdida lnvolunlaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
acqdente o ¡a enfermedad que den lugar a la refefida incapacidad tengan su
origen u ocurran con poster¡oridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
establecido respecto al periodo de carencia.
ElAsegurado, en el momento de la contratac¡ón, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evoluüvo nis€rt¡tulares de una prestación periódica o prestación por

¡nvalidez.
4,2,I. PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneflciario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 días consecutivos en situacion de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurrido el periodo de careflcia inicigl, los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán porc¿da per¡odo completo de
30 días naturales consecut¡vos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situación. De no permanecer los 30 días consecut¡vos en situac¡ón de
lncrpacidad Temporal, ¡a entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la ¡ndemnÉac¡ón cesará en el momento en que el
Torflador/Asegurado pueda reanudar o rcanude su trabajo/adividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total curacaón siempre que haya reanudado su empleo
remune€do o por cuenta prop¡a, y también si su estado pasa a sér de
lncapaodad Pemanente en los términos descritos por la nomativa de la
Seguridad Socjal española
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el TomadorÁsegurado padecjera varias enfermedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario des¡llnado en las presentes
Condiciones Particu¡ares con el lim¡te máximo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pagos alternos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigenq¡a delseguro y haya lranscurrido el periodo de c€rencia.
4,3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la
situacrón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimaento hospitalario en c-ondición de paciente, ya sea por
enfemedad o accidente y con la finalidad de someterse a tratamientos méd¡cos
o quirúrg¡cos

Estarán cubrertos por Hosp¡ta¡izacion el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de fÉrdida involuntaria delempleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
TomadorelAsegurados que en el momento de producirse elsin¡esto no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cue¡ta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboralpor razones de salud, ni hayan estadode baja
por enfemedad durante más de 30 dias conseqrt¡vos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3.1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente pól¡ze. de
produc¡rse la hospitalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospital¡zación y una vez
t¡anscu[idos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesúos seráfl por
cada periodo completode 30 días naturales consecutivos dicha s¡tuación. Oe no
pemanecer los «) d¡as consecrf¡voB, en s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón, la
entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
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La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutúos o 30
pagos altemos en total y sÉmpre que dbha situaoón de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y h¿ya transcurrido el periodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalización n¡ de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna eñ aquellos siniestros que
resu¡ten o sean coñsecuenc¡a de las silluientes srtuacaones:

a) Enbmedadcs, les¡qnes y cgmpl¡caciones causadas directa o
¡nd¡rectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la realizac¡ón de actos notoriamente temerar¡oB
que entrirñen grav6 riesgos para la salud.

b) El embar¿zo, parto o aboito así como loa per¡odos de descanso
voluntario y obl¡gatorio qus procedan en caso de matemidad.

c) L.s produc¡das cuando €l Tomador/Asegurado se encuentre
bajo la inlli¡enc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupehcientes;
los qu€ ocuran en estado de perturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o en desafio, lucha o riña, excepto caso probado
de legitima defensa; así como los der¡vados de una actuac¡ón
delicüva del Tomador/Asegurado, declarada iud¡cialmente, o su
re§istenc¡a a ser deten¡do.

d) Cualquier enfermedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡bido diagnóstico y/o tr¿tam¡ento
de un méd¡co en los '12 meses anteriores al ¡nic¡o de la cobertura
de la presente pól¡za con anterior¡dad a la contratación a la
pól¡za, así como las secuelas produc¡das por ollas, as¡ coano los
defectos de nac¡mianto y las enfgrmedadgs congán¡tas.

e) Las ¡ntervencionss quirúrgicas y tñrtamientos méd¡cos y/u
odontológicos que no sean esencialeg por ra¿on6 méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asegurirdo por razones
ps¡cológ¡cas, personales y/o 6téticas, s¡empre que no se deban
a secuelas de accidentes p.oduc¡dos con posterioridad a la
facha de efecto de la cobertura del seguro.

f) Dolor lumbar, cervical, do.sá|, sacro y ciáüco, así como
cualquier otrg proc6o patológ¡co que bnga como
manibstac¡ón única el dolor, salvo que existan ev¡denc¡as
ob¡eüvadas por estudios máricos complementarios
(rad¡ologías, gammagrafias, €scáneres, T.A.C, etc.) que
demuGtren la ex¡stenc¡a de alteraciones y les¡ones que
justifiquen eldolor causa de Ia ¡ncapacidad temporal.

g) Cefaleas, enfe.medades ps¡quiákicas y ment les, ¡ncluyendo el
e6trÉs, ans¡edad, depres¡ones y afocc¡ones s¡milarcs, aun
cuando dichas enferm€dades y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnoaticadas y tratadas por un médico espec¡al¡sta
(p6iqu iatra).

h) Las enfeÍredades o les¡ones der¡vadas de la prácüca
proles¡onal de cualqu¡er depofte, de la partic¡pación en apuestas
o comp€üc¡one§, y de la práctica como afic¡onado o profes¡onal
de act¡vidades dealto riesgo, aslcomo los acc¡dentes defivados
de la conducc¡ón de vehiculos s¡n el correspond¡ente perm¡so
exp€d¡do por la autoridad competente y los acc¡dentes aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comerqiales eñ líneq regular autorizada.

¡) Las curas de reposo, temales o d¡etét¡cas.

¡) Aquellos Asegurados que e€tén percibiendo una pens¡ón de
invalidez o que estén t¡amitando en el momento de la
cont¡atac¡ón del seguro la ¡ncapacidad p€manente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Lás coberturas de Perd¡da ¡nvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡tal¡zación son excluyentes entro s¡ dependiendo de la s¡tuación
laboral en la que se encuentre el Tornador/Asegurado en el momento de
produc¡rse el s¡n¡estro, poa tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cubierto por Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo no podrá estar cubierto por
lncapacidad Temporal, n¡ por Hospitalizac¡ón e igualmente en el lesto de
los supuestos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cubisrto por
lncapacidad Temporal y Hosp¡talizac¡ón,
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANÍIAS
Asinismo, ef Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvolunta¡a delEmpleo o lncapacidad lemporalsi la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuenc¡a directa o indireda de:
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1. Los riesgos extraordinarios sujetos a recafgo obllgatorio a favor
del Consorc¡o de Compensación de S€guros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de conflictos amados, haya o no

preced¡do declaración ol¡c¡al de guerra.
4- Las consecuenc¡as d¡rectas o ¡nd¡rectes de la reacc¡ón o

rad¡ación nuclear o contam¡nac¡ón rad¡act¡va.
5. Su¡c¡dio o la tentaüva del m¡smodurantg la primera anualidad de

seguro.
6. Los s¡niestros causados intenc¡onadamente/voluntafiamente o

por mala fe del Tomador/Asequrado. Las consecuenclas de un
acto de imprudenc¡a teméraria o ncgligoncia grave del
Tomador/Asegurado, d€clarado asf jud¡c¡almentg.

7. Los s¡niestros ocur¡dos como cons€cuenc¡a de temblores de
t¡ena, orupc¡ones volcánicas, ¡nundac¡ones y otros fenómenos
sismicos o metgorológ¡cos de carácter extraord¡nario.

8. Los produc¡dos antos d6la pdmera prima pagada.
9. Los Cal¡f¡cados por el gob¡emo de la nac¡ón como Calamidad

Nacional o catástrofe así como op¡demias y pandem¡es.
10. Las consecuenc¡as de gue¡¡as o de otras c¡rcunstanc¡as

oxtlaordinarias y aquéllos otros supuestog que tengan la
conaiderac¡ón de tustza mayor de acr¡erdo con lo previsto en el
artículo'l-105 del Código C¡v¡1.

6.- TARIFA DE PRII\,IA
La taría de primas apllcable al presente seguro seaá la especificada en la Base
Iécnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
TomadolAseguradq por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los ¡mpuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repefcutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duración delseguro.
Los rec¡bos de pr¡mas deberán haceEe efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará mediante domiciliación bancada de los rec.¡bos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá erfregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autodce la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado delmedio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá rcalizar las
modifcaciones quese establec€n en elpresente apartado. Estas modificaciones
una vez notificadas yaceptadas por la Ent¡dad Aseguradora en un plazo máximo
de c¡nco dias hábiles supondÉn la emis¡ón de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez flmado por e¡ Tomador/Asegurado surtirán efedo desde el
día de la sol¡citud.
Anulac¡ón del Ssguro. Cuando se realice la amortizac¡ón total de la operación
de financiación vinculada alseguro dará lugar a la extinción del mismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
pr¡ma no consumida menos el importe correspondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. lJna vez real¡zado e! extomo de la pr¡ma, ¡a Entiilad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando
extinguido elcontrato de seguro.
Modir¡cac¡ón d9 la suma asegu¡eda. La amortizac¡ón antic¡pada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida corespondiente a la parte amortizada ant¡cipadamente del
préstamo menos el importe conespondiente a los recargos e impuestos
satisfechos. continuando vígente el presente contrato de seguro por resto del
importe delpréslamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de ¡a pól¡za tras la amortización parc¡al real¡zade por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
Elpresente seguro tendrá la misma durac¡ón que la operación de f¡nanciación
vinculada, estableciéndose un periodo minimg de duración de 6 meses y

máximo de 120 meses. No gbstante a lo arterior la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratac¡ón sumada al número de
años de duración de la operac¡ón de flnanciaoón vinculada no podrá dar como
resultado rnás de 65 años.

La cobertura teminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugarelpnmero de los siguientes eventos:

a) La f6cha en la cual lodas las cant¡dades deb¡das por el Tg-
mador/Asegurado a la enlidad prostam¡sta por €l Contrato
de Financiac¡ón v¡nculado a esta póliza de segurofueran re-
embolsadas a la Ent¡dad Prestamista,

b) Al alcanzarse la fecha de teñninación delContrato de Finan-
ciac¡ón v¡nculado a esta pól¡za, aunque no se hub¡eran re-
embo¡sado todas las cantidades deb¡das en y¡.tud del
m¡smo.

c) La fechaen que el Contratode F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta
Póliza de seguro term¡ne por cualquier causa,

d) La fecha 9n la cual elAsegurado alcance la edad de 65 años,
o en la fucha en la que so cose €n toda acl¡v¡dad profesional
.emunerada, o en la fecha de jub¡lac¡ón o de prejub¡lac¡ón
cualqu¡era que sea su causi¡, excepto para la garantía de
hosp¡lal¡zac¡ón.

e) La lBcha de fallec¡miento o de declaración del estado de ln-
capac¡dad Permanente del AsGgurado en cualquiera d€ sus
gradgs o Gran lnval¡de¿

f) La fucha en la que se produzca una subrogación, c6ión de
la pos¡ción o cualqu¡er Uansm¡s¡ón de los derechos y obl¡-
gac¡ones de las partes que intervienen en el Contrato de F¡-
nanc¡ac¡ón.

g) As¡mismo, la cobertura lerm¡nerá en la lecha en la que el
AseguÉdor haya pagado el número máx¡mo do Prestac¡o-
nes consecutivas o altemas po.lncapacidad Temporal, Hos-
pitalizac¡ón y/o Pérdida Temporal lnvoluntaria de Empleo
que §e han t¡iado en esta póliza.

10,. CONDICIONES PARA LA RESCISIóN DEL SEGURO
El conkato de seguro sólo podrá ser rescind¡do en el supuesto de amortización
tota¡ anticipada de la operación de llnanciación a la que se encuenka vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en elapartado 8
de las presentes Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efeclo en el
momento en el que se comunaque a Ia Entidad Aseguradora, devolviéndose ¡a
parte de la pr¡ma no c¡nsurñida conespgnd¡ente a la mensualidad en la que se
produzcá Ia rescis¡ón, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el conkato eñ los sigu¡entes casos:
. Por agÍavac¡ón del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancra a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advedir de fluevo al Asegurado, dándole un
ñuevo plazo de quince dias, transcurridos los cuales y en los ocho dias
s¡guientes comun¡cará alAsegurado la rescisión definit¡va. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito a¡

Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo
conoc¡miento de la agravación del riesgo.

. De corfom¡dad con lo establec¡do en el articulo 1 5 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la pdmera prima no ha sido pagada, o
la pnma única no ¡o ha sido a su vencimiento, e¡ asegurador t¡ene derecho
a resolverel contrato o a exigir el pago de la prima debada en vía ejecutiva
con base en ¡a póliza. Salvo paclo en contrario, si ¡a prima no ha sido
pagada antes de que se produzc€ el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obl¡gación.
S¡el contrato no hubiere sido resuelto o ext¡nguido conforme a los párrafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener ebclo a las veinticuatro horas del
dia en que eltomador pagó su pnrna.

De acuerdo con lo establecido en el art¡culo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes pueden oponeEe a la prór¡gga del contrato medianb
una not¡ficac¡ón escr¡ta a la otÉ párte, efectuada con un plazo de dos
meses de ant¡cipac¡ón a la conclusión del periodo del seguro en cuEo
cuando la opos¡c¡ón a la próroga sea ejerc¡tada por la Ent¡dad
Aseguradora o b¡en con un mes de antelac¡ón cuando la opos¡c¡ón a Ia
prófroga sea e¡ecutada por el Tomador/Asegurado.
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I1,. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones s¡ el pago de la prima ún¡cá no se ha
hecho efectivo
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibÍ o comprobante del pego de la
correspondiente cuota de¡ préstamo.
La Entidad Aseguradora garant¡za el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezc€n en las Condiciones Paliculares delSeguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médico§, inspedores o
empleados visiten al Tomador/As€gurado, debiendo permitir a su wz el
Iomado/Asegurado o sus fam¡liares dichas visitas. como cualquier
averiguacrófl o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesa¡ia.
El incumplimiento de estos debeies se entenderá como renunc¡a al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a c€bo por la opoSic¡ón del
médic4 o personal facultativo en cáso de siniestro por lncapaciCad Temporal.
La documentación que la Compañía sol¡citará al Tomador/Asegurado en caso
de siñiestro es la siguieñle
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura del siniestro
- Copia legible del DNliNlE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifique al menos 30 días en

desempleo.
' Carta de notiñcación de despido de la empres¿, en papelde la empr€sa y

debidamente firmada y sellada.
- Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente firmado y

sellado.
- Desglose de l¿ liquidación e indemn¡zación efectuada por la empresa, en

papel de la empresa y deb¡damente ñrmado y sellado.- Justiflcante correspondiente al ingreso de la indemnización- En caso de SMACiJUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judicial.

- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comun¡cac¡ón de la
empresa altrabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestac¡ón con el periodo
¡econocido.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniesko.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresú las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente relacionada o

que Sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la continuación del s¡niestro
- Justillcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recrbo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la aDertura del Siniestro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (kabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscr¡to en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy úft¡mo pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por ¡a Seguridad Social u Organismo Competente, que
justiflquen al menos 30 dias en inc€pacidad.

- Historial Clínico o Certiflcado l,¡édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certifaaado
se hará constar especificamente si existen antecedentes relacionados
con las c¿rusas de ¡a incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mt§mas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo aíterior en caso de Accidente copia completa dé las
dligencias judiciales y/o atestado y/o cgpia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justific€nte de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la anteriornEnte

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la conlinuación d€l siniestro:
,--?aries<ieconlirmáElórxiE-u¡a japer¡ódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda-
HOSPITALIZACION
En la apertura del siniestro:
- Copia legible del DNI/NlE
- Vida laboral actualizada y clmpleta o en caso de no haber trab4ado

nunca, ¡ñfome sobre la ¡nexistencia de situaciones de alla emitido ppr la
Tesorería Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hosp¡talización con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 dÍas de hosp¡talización.

vrc!ádoSr.óid.mdr6r
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- Historial Clínico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar especificamente si ex¡sten antecedentes relac¡onados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certif¡cado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral

- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la continuac¡ón del s¡niestro:
- Partes de hospitalazación periódicos
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo almismo, elAsegurador podÉ repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidameñte
satisfechas más los intereses legales que correspondan-
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
rec¡bido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En cáso de que no se entregara dicha
documentacjón, elAsegurador no estará obligado a pagar Preslaoón alguna.
Una vez que Ia Ent¡dad Aseguradora, haya recibido las pertinenles pruebas de
que e¡Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empbo fúadas en la definición establecida
en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en
la página primera de las presentes Condiciones Parliculares y sin periuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar elprocedimiento de reclamacrón desde
el momento en que se encuenke en situac¡ón de lnc¿pacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de

lncapacidad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo ú Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en d¡cha situación.

. La tucha en que a Ertidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestac¡ones máximas por lncapacdad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hosp¡tal¡zación que se han fijado en esta pól¡¿a.

Las Prestaciones previstas en el Conkato de Seguro se pagarán por la Entidad
Asegurado.a al Beneficiario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
,I2.. REGIMEN OE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamac¡ones será elprev¡sto en elarticulo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡ciar¡o o los
Beneficiarios, asi como sus de¡echohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la
Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pens¡ones con dom¡cilio en el Po
de la Castellana no 44, 28046 l\4adrid y con página web:
www.dosfó.mineco.es/reclamaciones/index.asD contra la Ent¡dad
Aseguradora, siconsideran que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona los
derechos der¡vados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo ante.ior, se advierte que, para la admisiófl y
tram¡taclón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamac¡ones,
será imprescindib¡e acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Serv¡cjo de Ouejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Enlidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

12.4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
dom¡c¡liado en Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y d¡rección
de correo electrónico reclamaciones(acnppartners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en pr¡mera instancia y tras su resolución por
dicho depanamento podrá seguirse la tramitac¡ón ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
c^/elázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913104M3 - Fax 913084991
reclamaciones(Adadefensor.orq- La entidad aseguradora se compromete a
prestar la colaboración necesaria en la ¡nstrucc¡ón del procedimiento de
resoluc¡ón de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el
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t)*r*r*. CONDICIONES PARTICULARES
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Defensor del Cliente emita y que tengan caráct€r v¡nculante para CNP
PARTNERS,

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial. el recurso a otro mecanismo de solución de conllictos, n¡ a la
protección administrativa.
El Servicio de Quejas y Rec¡amaciones, actuará en la resolución de ¡as
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a d¡sposición de los Asegurados en las ofcinas y en ¡a web de la
Ent¡dad Aseguradora, y que les será facililado en cualquier_momento
,I3.- CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo previsto en la nomat¡va aplicáble en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delConsejode2T de abrilde 2016 relativo a la protección
de las personas fis¡€s en lo que respecla al tratam¡ento de datos personales y
a la l¡bre circulación de estos datos y porelque se deroga la D¡rec1úa 95/46/CE
(Reglamento Genera¡ de Protección de Dato§), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de Io sigu¡ente:

rNFoRMActóN BÁstcA soBRE pRorEcctóN DE DATos:
Responsable del tratam¡ento de sus dato§
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS SA. (CNP Padners) NIF
A-28534345
+info: iñfomacrón adicional
Final¡dad dél tratam¡ento de sus datos
F¡nal¡dad Principal": suscripción y ejecuc¡ón de un contrato de seguro.
+info: rnfomación adicional
Leg¡timac¡ón para el tratamiento de sus datos
La base legal para el trátamiento de sus datos 6s la eiecución del contrato
de Eeguro en los términos quefrguran en las Condic¡ones de la Póliza, así como
en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenación, Supervis¡ón y
Solvenc¡a de ent¡dades aseguradoras.
+info información adicional

Desünatarios

Sus datos podrán sercomunicados a:

'/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Partners para Ia prestación de servicios relac¡onados
con el contrato de seguro suscrito {por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestac¡ón de algún seNic¡o relacionado con su @ntrato,
empresas tramitadoras de sin¡estros con qu¡en CNP Partners haya
externalizado dichos servicios, peritos, etc..). con los que CNP Parlners se
compromete a suscribir el corespondiente contrato detratamiento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan interyen¡do en Ia mediac¡ón
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cump¡imiento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión adm¡niskat¡va y gestión
centralizada de recursos informátrcos

Transferencias lntemacionales previstas: Salesforce.com EMEA L¡m¡ted y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informát¡cos de CNP Partners.
+info: información adicio,'ial
Derechos
Acceder. redificar y supr¡mir los datos, así como otros derechos como se explica
en la infomación adicional.
+inlor información adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsable del tratamiento de sus datos
Datos de Contacto:
Oomicilio: Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Correo Electrónicoi atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de P.otecc¡ón de Dato6: dpd.esfAcnooalneG.eu
F¡nal¡dad del tratám¡ento

¿Con qué finalidad tratamos sr¡s datos?
En concreto, dentro de la 'Finalidad Princ¡pal", los Datos PeÉonales serán
tratados pa¡a:

. Valorar, seleccionar y tarifcar los riesgos;. En su caso, para la realización del test de idoneidad y @nveniencia, asi
como en su caso mantener actualizados sus datos para este fn;. Suscribir, cumpl¡r y ex¡g¡r el cumplimÉnto delcontrato de seguro;. Gestion¿r y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones juridicas de las panes bajo el mismoi. Presentar ¿lcobro las pr¡mas que deba abonarelTomador bajo elcontrato
de seguro y emitir rec¡bos relat¡vos a las mismas:. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por
terceras empresas conkatadas por CNP Partners para el qlmplimiento del
contrato de seguro, la pedlac¡ón de los daños y en su caso, liquidac¡ón de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extema¡izado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnacas e inveÉiones;

. Realizar evaluaciones delriesgo, Solvencia y posiblefraude de forma previa
a la suscripc¡ón del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, ¡ncluyendo, habida cuenta del ioterés legítimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta ycrucede los Oatos Personales
con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvenc¡a patrimonial y créd¡to;

. Cumplir con oblúac¡ones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habalitación legal;. La realizacón de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercádos
objetivos y perfilados con fnes acluariales para la determinación de la prima
en la suEcripción del contrato de seguro;. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los reqlrsos informáticos
(apl¡caciones, servidores ancluyendo aquéllos que estén en la nub€) o para
flnes administrativos internos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remit¡rle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Pañners similares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡entos ad¡c¡onales podemos real¡zar?
Adic¡onalmente:

'/ S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser katados para remitirte ofertas
comerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
infomac¡ón sobre produclos distintos a los contratados, informac¡ón sobre
las acciones de maúeting que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realÉación de encuestas de satisfacción y
envio de nelvsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines comerc¡ales y de marketing con e¡ objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c¿tso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades

¿Durante cuár¡to üempo trataremos sus datos?
Los datos personales prgporcionados se conservarán mientras se mantenga la
relación mercantil, safuo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez final¡zada, durante el piazo de
conservación lega¡mente establec¡do. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un @rreo eleclrónico a cualquiera de las direcciones de
correo eledrón¡co establec¡das en Datos de contaclo del Responsable de
Tratemiento.
r' Si ha dado su consentimie¡to, podremos tratar sus datos para remitide

ofedas clmerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asÍ como
infomación sobre produdos dist¡ntcs a los contratados, información sobre
las ac4iones de market¡ng que CNP PartneE vaya a llevar a cábo (entre los
que podrán llgurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realÉación de encuestas de salisfacción y
envío de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicgs).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perñles
con llnes cornerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, d¡señar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposic¡ón de conformidad con lo establec¡do en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilite sus
datos?" indicedo en esle documento de info edicionel
Log¡timac¡ón para el tratam¡ento de sus datos

¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En

caso de negativa a fac¡litar dichos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebración delcontrato de seguro y/o gest¡ón delcontrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes mot¡vos:

" Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir olertas
comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos a$ícomo informac¡ón

sobre produclos distintos a los contratados, para infomarte sobre acclones
de mafieting (entre las que podrán figurar c¿mpañas, proyeclos, soieos,
@ncursos. eventos de cualquier tipo y temátic€) y/o realización de
encuestas de satisfacc¡ón y nervsletters (todo ello incluso por medios
eleclronicos), sus datos serán tráados para dichas fnalidades.

,' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su c¿so, y entre otr¿¡s,

adecuar las comunicaciones @merciales, diseñar produdos en ba$e de
dichas preferencias y necesidades.

Así masmo, podremos tratar sus datos para el cumpl¡miento de una obl¡gac¡ón

legal, de acuerdo mn lo establec¡do en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscíto, entre ot¡as, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,

Supervisióñ y Solvencaá de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desaÍollo, Ley de Mediac¡ón de S€guros, Ley de Comercialización a d¡stancia

de servicios fnancieros. Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Com¡s¡ón,

de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Direciiva 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Directiva UE
20,l6,€7 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datgs fundamentales relat¡vos

a los productos de inversión minorbta vinculados y los produdos de inversión
basados en seguros, en su c¿rso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrurnentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadorcs y

beneñciarios. asl como cuahuier otra Ley que se promulgue en un ft.¡turo y que

afecle al contrato.
Asím¡smo, se podrán tratar para Ios casos en que exista un interés legitimo por
parte de la aseguradora.
Destinátedos

¿A quién se le va a comuñ¡carsus datos?
Ademásde lo indicado, siha aceptado la cláusula de comunicación de losdatos,
sus datos se van a comunicar a las empresa§ del grupo al que pertenece CNP
PARÍNERS para ohecerte infomación comercial sobre produclos de seguro,
intermediación a través de internet, y planes de pens¡ones, informarle §obre
acciones de marketing (entre las que podrán fgurar c¿mpañas, proyectos,

sodeos, concursos, eventos de cualquier t¡po y temát¡ca) asi como enüo de
newsletters, porcualquier medio (entre okos, postal, teléfono, e-mail):

' CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,

' CNP CAUNON SUCURSAL EN ESPAÑA,

' AEIOYOU COMI\¡UNITY, S L.
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
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Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escis¡ón y transformación.
La transferencia lnternacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siemprey cuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable alespañoly contarán con todas las garantÍas y
mediCas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aclual¡zada la infomación sobre transferencias intemacionales
que se vayan a Íealizat en un futuro en nueska web:
httpsi//www.cnppartners.egpolitica4e-pr¡vacidad/
Oerecho,s

¿Cuáles son sus dorocho6 cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocers¡CNP Partners está tratando datos
pefsonales que les concieman o no.

Las peGonas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asi como a so¡¡c¡tar la reclificación de los datos inexactos
(deresho de recüficación) o en su caso, su supresión cuando, enlre otros
motivos los datos ya no sean nec€saios para los fines que fue.on recogidos
(derecho de supresión).
En deteminadas circunstancaas, los ¡nteresados podrán solicitar la limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conseruaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones {derecho a la limitación del
tratam¡ento).
En deteminadG circunstancias y por mot¡vos rÉlac¡onados con 5u
s¡tuac¡ón part¡cular, 106 ¡nteresados podrán oponerse al tratamiento de
sus datos. CNP Partners dejará de tratar los datos, salvo que obedezcan a
motivos legiümos o elejercicio o defensa de pgsibles reclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
revocación del consenümiento)
En elcaso de que solicite la portabililad de sus datos a otra entrdad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad de los datos), se podrá realizar, pero sÉmpre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operativa
la platafoma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo. no se podrán

real¡zar si afeclan a datos de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a través de la siguiente direccaón de e-
ma¡l: gdpr.es.peticion@cnppartners-eu ¡nd¡cándonos que es lo que necesita en

relac¡ón con sus datos.
Siprellere env¡arnos su petición por correo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.

Serv¡cio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 ¡¡adrid
Porfavor, no olv¡de ¡ndicar que se pone en contaclo con nosotros en relación a
la protecc¡ón de datos personales.

Si no respondiésemos satisfadoriamente a sus peticiones o quiere presentar

una reclamac¡ón lo puede hacer a través de email
reclamaciones@cnppartneE.eu o a través de un escrito en el dom¡cilio antes
indicado pero d¡rigido al Serv¡cio de Atención de Reclamaciones En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autondad

encargada de velar por el cumpl¡m¡ento de sus derechos en esta mater¡a. En su

página M,€b puede encontrar información adicional y complementaria sobre

todos estos derechos, Ie adjuntamos un link a su páglna webi
https:/^¡{ww.agpd.egportalwebagpd/index-ides-idphp.php

CNP
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CNP PARTNERS

IoMBRE 0E L ASEGIJRA0oM. aNP PMTNERS DE SEGTIRoS Y REASEGURoS, S,A. 
',on*i¡.d¡ 

.n C@e ú Sd JÍódtu ?1 . ?&11 Md, d (Esp.rt ) ÑAIURALEZA OEL RIESGO CUBIERTO ¡IO VIiA
CoNCEPTO PoREL CUAL SÉ áSEGURA PorMtaFopa|¡EDIADoRELTR@ñARLTF,AIMEDIACIÓNOpér¡do,drB¿ÉasásurcsVnoL{EnoS.L.,6ndnE¡lEmdr¡.re2-¿5OO¡IOtEDo

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMAGION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENfOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autor¡zar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡n¡estro. oara la tramitac¡ón. oer¡tac¡ón y l¡qu¡dac¡ón del mismo. dado oue de
@:
'R Acepto, conforme a lo anterior. al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por ¡a propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramitación y lqutdación del sin¡estro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrón¡cos, asi como ¡nfor-
mación sobre productos distintos a los contratados, ¡nformación sobre las acciones de marketing que CNP Pa.tners vaya a llevar a cabo de
cualquier t¡po (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática). la realización de encuestas de satis-
facción y envío de ,ervs/et¡e¡s (todo ello incluso por medaos electrónicos).

! Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos distintos a los con-
Itatádos, sobre acciones marketing, real¡zación de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, pa.a que le puedan ofrecer
información comercia¡ sob.e sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática). así como envio de newsletters. por cua¡quier medio (entre otros, postal, teléfono. e-
mail). +info: ¡nformación adicional

E Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Pañners para f¡nes comercia¡es y de market¡ng y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán sel tratados para la elaboración de perfiles con fines comerciáles y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y neces¡dades y, en su caso, y entre otras. adecuar las comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-
cias y necesidades.

C Acepto eltratafiiento de mis datos para la elaboración de perfiles con f¡ñes comerciales y de marketing

El preseñte contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y AtÉnd¡ces que em¡ta ta
Ent¡d.d Aseguradora, y que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y gfecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrqlladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entr€ to
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONOICIONES PARTICI LARES, prevalecerán éstas sobre aquéflas, satvo que d¡cha
d¡§crepanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el ordsn públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las presentes
CONDICIONES PARTICULARES son em¡t¡das tomando como base las declaraciones del tomador, el cuestionario médico oen caso de ser as¡requerido
por la compañía aseguradora de acuerdo con las pruobes que se cgrisideren necesarias para una correcta valorac¡ón de¡ r¡esgo.
A los efectos de lo dispuesto en los articu¡os '122 y 124 d.l Reglamentg de Ordenación, Suporv¡s¡óñ y Solvencia de las Enüdades Aseguradoras y
Reaseguradqras, aprobado por Real Decreto 106O2015, de 20 de noviembre, ambos ¡ncluido§, el Tomador del seguro reconoco habar rec¡b¡do, en la
m¡sma fucha y con anterioridad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnfomat¡va comprens¡va detodos los aspectoa relativoG al presente seguro
que se contemplan en los citados preceptos reglementario6.
EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Le¡do y conforme,

Hecho pordupl¡cado, en 10 hojas ¡nseparablos exped¡das pqrambas caras, en FUENLABRADA a O3 de Oiciembre de 2018

LA ENfIDAD ASEGURADORA

D- Santiago Dominguez Vacas
Director General Adjunto

EUROCA"TA PLRAT MEoIAC|ÓN oPERADOB 0E SANCA SEGUnOS VINCULADO S.L. M t .n B¡ R6{§roadr¡óbúlryoE§pú,ald€mo¡:do¡§§désgu,@@nted46ov4o37 ctF 3,1566$ta
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CNP PARTNERS

Orden de do icil

206833081

( N P PART)¡ERS D[ SEC LrROS Y REASEC!]ROS S A - CrrrE dL Sin

ord

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtot(s.)

FREEODIE HERRERA GARCIA

Número de cuenta IBAN del D€udor
Account numbef 18,4N ofthe Debaor

ES13 3081 024535329129 fi24

swtFT / Btc

BCOEESMM()Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

AvlSO ¡MPORTANTE: El dcúdor qu.d. informado qu., €l

i.clúido .n rl mirño, con !l utilizádo por €lAcr..dor €ñ

d.lñisño. nip.rjui.lo ¡lguno €ñ lor iñrer.!€. d.ld€udor
|MPOR|ANT NOTTCE: fh. d¿btot ¡t infon.d ¡ha. ¡h¿ .bor. C¡.di¡o¡ td.n¡|fr.t nlv d¡ffea
¡n itzn¿gúg tour d¿b\ SEPA lhrough hs nn¿n.i¿l hsi.¿ on, w t out t¡lvolvtng tTttatton

Nombre de la calle y número
Street N¿¡ne ¿nd nu¡nber oÍ the Crcditor
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 2,t

.a*a* {,

ldentiflcación del Acreedor
Creditor ldent¡fier

Código postal / Cludad
Postal Code / City
28014 MADRID

Páís

ESPAñA-sPArN

en elté Mandálo puede diLnr, por él<ambio dél Códi9o de NégocD (Sufijo)

Entidad Finañciérá, siñ que e3to implique v¡ri¿clón rn l¡ idenridád fkcalv/o légal

.h¿nging th. Eutiñess Cad¿ (Sulfrx) ¡n.luded therc¡n, th úat used by úe crednot
ld¿ntlty ¡heftofot ¡h¡t Guse ¿ny preJudl.e to the ln¡eresG of ¡he debtar.

DATOS DEL ACREEDOR

Mediante la firma del presente formul¡r¡o de Orden de Domicil¡ación,
entidad finánciera, pára adeudár en su cuénta los importes que se

f¡nan(iera para cargar en su .uenta los iñportes debidámeñte notifi
deudor está legit¡mado al reembolso por su entidad en los término
ef€ctuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fe(ha de ada

fiñan(¡erá.
8y e9ñh9 thlt nandate fom, you author¡ze CNP PAfrTNERS de Seguros y

ot thts cont¡ac¡. and also ,pu authoize you bank to deb¡¡ yau a.<oun¡ in a

of four f¡gh¡t, you a¡e eñ.itted ao a .eÍund fron yout bank under the t¿.mt and
ftoñ ahé dale an whcb yoü accoun¡ was debned vour nghtt regad¡ng ¡he

toriza a CNP PARTNERs de Seguros y Reaseguros, S.A- á enviar órdenes a su

¡ como.onsecuencia de este contrato y, asimismo, autoriza a su eñtidad

NP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como p¿rte de sus derechos, el

¡ones del contr¡to suscrito con la mism¡. L¡ solic¡tud de reembolso deb€rá

n¡a, Puede obtener información adacional sobre sus derechos en su entidad

señd ¡nt¡¡u.t¡ont to four bank ao deb¡t your ac.ount the amounas that ac.ru. a5 a r.tul¡
tha ¡nt¡uc¡¡ont duly not¡fied f.oñ CNP PARTN€R' de Segutos y Ree!égulos, 5.4- as pan
ofyour ag..emehL w¡ah yout bank A refund must be.la¡ñed wnh¡ñ e¡ght weeks st¿ft1n9

¡o a s¡ateñ¿nt ¡h¿¡ lóu.¿n ób¡¿¡n fioñ yout bank

FeCha IoDMMAAAA)

DAIC (DDfrIMWYY)

03t122018

Ejemplar pare el Acreedor

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of paymen| Recurrent payrnent

Lugar

Flrma del d€udor
Signeture of the Debtor

ión de adeudo directo SEPA

n de dom iciliación

00000344901

-T +3.leli2.rl40o F +:¡¡91i2¡l¡rrl \\\1\.crpp¡úcB..3
hor¡n'lB2r0 lB llNlf A¡3illl¡j C¡!\cAd¡r¡ DGSfP:C055§<omIRV dr Y.dnd bnolrll! lib,o

SEPA

Referencia de

I€

It

ted a

engu

' 
por

eñ(

,4
I

1lPor favo. devolver a: CARRERA DE sAN JERóNIMo, 2I - 2 80I 4 MAc

Please. return ao Creditor address



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rc« Debit M¿ndate

Referencia de la orden de domiciliación
Mand¿te Reference

206833081 0002450000003¿14901

Nombre del Deudor/es
N¿me of the Debtols)

FREEDOIE HERRERA GARCIA

Número de cuenta lgAN del Deudor
Account number IBAN ol'the Debto,

ES13 3081 0245 3532 9129 5024

swFT / 8rc

BCOEESMIT'1081

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Arreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlf¡caclón del Acreedor
Creditot ldent¡fie¡

avEO IUPORTANTE: El d.udor queda ¡nformado qu€, .l ldcntlf¡c¡dor d.l A(r.edor referércládo rñ .¡t! M.nd.to pued. drferir, por .l c¡mbio d.l Códrgo d. N.gocio {S!füo)

delmhmo. ¡iplrjuic¡o ¿¡guÍo.n lo3 ¡nt...!.r d.ld.udor.
tMmRrANf NOT|CE. fh. d¿b.o. k inform.d thr¡ ¡h. rbove Cftdl.o¡ ld.nalil.t nay dltr¿a by chrnghg the Rutln.tt Cote (Sqffii ¡nctuded rhcrtn, whh that 6ed by ah. cr.di¡or

Nombre de la callc y número
Strce? Náme ¿nd ¡rumber of the C¡editor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

Códlgo postal / Cludad
l,ost¿l Code / C¡ty
28014 MADRID

Páfs

Country
ESPAñA-sPAtN

¡2lediante la firma del pres€nt€ formulario de Orden de Doh¡cil¡ación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguror y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su
entidad financiera, para adeudar en su cuenta loa importes que se devenguen como (oñse(uenaia de este <ontrato y, asimismo, autorizá a su entidad
finan(iera para (argar €n su (ueñta los importes debidameñte ñotificados por cNP PARTNERS de seguros y Reaseguros, 5.A. Como parte de sus derechos, el
deudor está leqitimado al reembolso por su eñtidad en los tÉrminos y cond¡ciones del contrato süs(rito con la m¡sma. La solicitud de reembolso deberá
€fectuarse dentro de [a§ ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenra. Puede obten€r informac¡ón adiaioñal sobre sus der€chos en su entidad

8y5qn¡ig ¡h¡t nandate fom. you ¿uthor¡ze CNP PARTNERS dé s¿gútus y Reat¿guros,s,A.ao send ¡nttlu.t¡ont ro yout baok to d¿b¡a yout accoun¡ ¡he anoln¡s ¡hat aÉrue as a resutt
of.hi' .on¡ra.a, ¿nd also you auúonze your bank to debit yolt ¿ccoun. ln a.corda1ce w¡¡h ¡he ¡nstrct¡oos duly ño¡if¡éd hoñ CNp pARrNfRs de seg!rs y Re¿tegumt, S A. As pe.t

fron the date on wh¡ch fouraccount was deb¡téd. vo!¡ ngh¡s r.gard¡ng the ñandá¡e arc explained tñ a sta?eñeñt that you.aD ob¡ain fron youlbank.

Ejeñplar paa el Deudor

Flrma del deudor
S¡qnatute of the Debtot

Tlpo d€ pago: Pago recurrente
Type of pay¡nent; Recurrent pafnent

Lugar Fecha (oDMMAAAAI

Date (DDMMYYYY)

03t1212018

CNP PART¡iERS DE§ECIJROS Y RE^SECITROS. S A CaftÍn dc Sdn.,crürn'o. ? I - 2h0 ¡.t MADRTD I ESPAñ 
^rRM d..v'drd.roro.rir! r,b'o l vrt.xc l¡dJ Librcdr Sd'.d¡ds rol'ó r!1ho,J lflt ?iu tns tlNtF

- T + l,ttt!zjr¡n¡' F tr.tetr¿¡r.tut \$n.nppañ r s
^2351¡.¡{. 

rhru adm!¡ mstp cu!!e4uút
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECGIÓN DE PAGOSPARTNERS

El presente contrato de seguro se encuenka sometido a la Ley 50/1980, de I
de Oclubre, de Contrato de Seguro, la Ley 2012015 de ordenación, supervisión
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
1060/2015, de 20 de Noviembre, de ordenación, superv¡sión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes documentos
contraclualeS.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Ent¡dad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del r¡esgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
prestaciones que corresponda con arreglo a las condicignes delmismo.
IiIEDIADOR: Persona fís¡ca o juridica que realiza las acliv¡dades de
med¡ación entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consisteñtes en, la presentación de propuestas de
realización de lrabajos previos a la celebrac¡ón de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos.
TOMADOR: Es la persona fis¡ca o juridica que suscribe e¡ seguro y que
paga la prima.
ASEGURAOO: Es la persona física sobre cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas ffs¡cas o juríd¡cas a quienes corresponde
percibir la prestación gatanfizada por este contrato designadas en las
condiciones part¡culares
PRIMA: Es el prec¡o del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspondiente al aniversario más cercano (anterior o po§terior) a la fecha
de efecto de contratac¡ón en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades poster¡ores, en cada p¡órroga
o renovación delm¡smo.
SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecado en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Benefic¡ar¡o al acaecimiento de las contingencias previstas en la misma.
PóLIZA: Es eldocumento en dónde se regulan las condiciones delseguro.
En este caso concreto la póliza la componen las presentes Cond¡ciones
Generales y las Condiciones Particulares donde se establece los Iim¡tes
concretos dei riesgo asegurado. lgualmente, formarán pane de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE: Les¡ón corporal derivada de una causa súbita, violenta,
externa y ajena a la intenc¡onalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la póliza.
1,. OBJETO OEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
garantÍas de Desempleo, lncapacidad Temporal y Hospital¡zación.
2-- PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y DURACION DEL CONTRATO
La póliza se perfecciona por la f¡rma del Tomador, el Asegurado (en el
§upuesto de que sea una per§ona distinta) y la Entidad Aseguradora.
Les coberturas contratadas no entrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Condiciones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de fin, aquella expresada en las Condiciones
Particulares de la m¡sma, transcuÍido ese periodo, sin que se haya
denunciado su prórroga por ninguna de las partes. la póliza se entenderá
prorrogada por los periodos suces¡vos de acuerdo con la duración
expresada en las Condac¡ones Particulares.
Oe acuerdo con lo sstablecido en el artículo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las partes pueden oponerse a la prór¡oga del contrato
mcdiante una not¡f¡cac¡ón asc¡¡ta a la olra pado, electuada con un
plazo de dos meses de antic¡pación a la conclus¡ón del per¡odo del
seguro eñ cufso, cuando la opos¡ción a la prórroga sea e¡ercitada por
la Ent¡dad Aseguradora; o b¡gn con un mes de antelac¡ón cuando la
opos¡c¡ón a la prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.
En cualqu¡er caso la póliza f¡nálizará al término de la anualidad en que
el Asegurado cumpla los 65 años dg 6dad.
3.. INDISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La póliza será indisputáble transcurrido un año desde la fecha de
efecto de la m¡sma. En las Condiciones Part¡culares de la póliza se
podrá expresar un plazo más breve transcurrido el cuál la pól¡za sea
¡nd¡sputable.
No obstante lo anter¡or, el presente apartado no será de apl¡cación
cuando se haya produc¡do el ¡ncumpl¡miento de las obl¡gaciones del
Tomador o del Asegurado, e8p€cialmente cuando sg haya producldo
el impago de la prima, en cuyo caso se tendrá en cuenta lo establecido
en elapartado 6 de las presentes Condic¡ones Generales. Se descarta
igualmente la apl¡cación d9 este apartado cuando ex¡sta error en la
edad del asegurado.
4,. NULIDAD DEL CONÍRAÍO
El contrato de seguro seaá nulo en aquellos casos en los que en el momento
de su pefeccionamiento no habia riesgo o el riesgo ya se habia realizado.
5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas del presente contrato se abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condiciones Particulares. Si por culpa del Toñador del seguro la
primera prima o la prima úñica no ha sido abonada en el momento de su

vencimiento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a resciñdir el
contrato o a solicitar el abono de la misma a través de la vía judicial
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación.
En el supuesto de falta de pago de una de las primas suc€sivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida aldía
siguiente en el que la prima deb¡ó ser satisfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
menc¡onado con anterioridad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Ourante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspond¡ente a¡
per¡odo en curso. Siel contrato no hubiera sido resuelto, de acuerdg coñ lo
establec¡do con anter¡oridad, la cobertura volveÉ a tener efecto a las
veint¡cuatro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Panicu¡ares se establezca otra cosa, la prima
se entenderá abonada en el domicil¡o del Tomado..
6.- DEBER DE COMUNICACIÓN DEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben comun¡cer durante el transcurso del contrato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuestionario
formalizado para suscribir esta póliza de seguro, ¡ncidan en el r¡esgo y que,
de haber sido conocidas por el asegurador efl el momento de pefección del
contrato, o no habria conclu¡do la f¡rma delmismo o lo habría concluido en
otras condiciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde eldía en
que la agravación ha s¡do declarada, proponer una modificac¡ón delcontrato
con la opo.tuna sobreprima según proceda. En talcaso, elTomador d¡spone
de quince días a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurrido dicho plazo, rescindir el
contrato previa advertencia alTomador, dándole para que conteste el nuevo
plazo de quince dias, transcurr¡dos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comunicará al Tomador la resc¡s¡ón definit¡va.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir el contrato comunicándolo por
escrito al Tomador denko de un mes a partír del día en que tuvo
conoc¡miento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el sin¡estro, CNP PARTNERS
queda l¡berado de su prestacióñ si el lomador o el Asegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
conkato, poner en conocimiento del Asegurador todas las circunstancias
que disrninuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hr.lbieran sido
conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato, lo hubiera
concluido en cond¡ciones más favorables.
En tal caso, al finalizat el periodo en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el importe de la prima futura en la proporción correspondiente,
teniendo derecho el Tomador en caso contrario a la resolución delcontrato
y a la devolución de la diferencia entre la prima satisfecha y la que le hubiera
conespondido pagar desde el momento de la puesta en conocamiento de la
disminución del riesgo.
7.- IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de este contrato, tanto en el presente como en el fulufo, correrán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiar¡o, según proc€da.

8,. COMUNICACIONES
Las comuñicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póli¿a, surtirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañia Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surtirán los
mismos efectos que si ¡as hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomado.
se hubiera manifestado en contra de que asíse realice.
lgualmente el Tomador del Seguro. el Asegurado o el Beneficiario podrán
dir¡girse por escrito a CNP PARTNERS a la direcc¡ón que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador delseguro en eldomic¡l¡o que este haya indicado
en las Condiciones Particulares de la Póliza, cualquier modif¡cación del
mismo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo poslble
desde que se produjo el cambio.
9.. EXTRAVíO Y OESTRUCCIÓN DE LA PÓLIZA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediañte carta certificada e¡ extravio, el robo o la destrucción de la póliza y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.
10.- PRESCRTPCIÓN
Las acciones derivadas del ptesente contrato prescriben a los dos años
desde que pud¡eron ejerc¡tarse.
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HEü,,n,", CONDICIONES G
SEGURO DE PROTECC

1 1.. TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tnbunales del domicilio del asegurado.
12.- cLÁusuLA DE rNFoRMACtóN soBRE pRorEcctóN DE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De coflformidad con lo previsto en la normaliva aplicable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Regt¿mento (UE) 2016/679 del
Palamento Europeo y del Consejo de 27 de abil de 2016 relativo a la
protección de las personas fisicás en lo que respecla al tratamiento de datos
personales y a la libre c¡rculación de estos datos y por el que se deroga la
Drrectiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequívocá y precisa de lo
siguiente:
tNFoRMAcróN BÁstcA soBRE pRorEcctóN oE oATos:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: información adiclonal
Finalidad del tratam¡ento de sus datos
F¡nal¡dad Principal"r suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+lnfo: información adicional
Legitimac¡ón para 6ltratam¡6nto de sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos es la ejecución del contrato
de seguro en los términos que ñguran en las Cond¡c¡ones de la Póliza, así
como en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón
y Solvenc¡a de enüdad6 aseguiadoras
+info información adicional

Dest¡natario§
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradorasr' Proveedoresde CNP Pañners para la prestaoón de servicios relacionados

con el conkato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestacjón de algún servicio relacionado con su contfato,
empresas tramitadoras de siniestros con qujen CNP Partners haya
externalizado dichos servicios. peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscrib¡Í el conespond¡ente contrato de tratamiento de
datos
l¡ediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervenido en la /
mediación de su contrato.

,' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimaento
de las obligaciones de supervisión y/o paragest¡ón administrativa y gestión
c€ntralizada de rec!rsos informáticos.

Transferencias lntemac¡onales previstas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
serv¡cios infornáticos de CNP Partners.
+info i¡formación adicional
Oerechos
Acceder, reclificar y suprimir los datos, así como otros derechos como se
explica en la inlcrmación adicional.
+info informacrón adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsable del trdtám¡ento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21, 28014 i¡adnd
Ieléfono:915243431
Correo Electrónico: atencion@cnppadners.eu
Delegado de Protección de Datos: dpdtgAglppe¡lCls,eu
F¡nal¡dad del tratami€nto
¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la'Finalidad Principal". los Datos PeEonales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarific€r los ñesgos;. En su caso, para ¡a realizasión del test de idonerdad y conveniencia, asi

como en su c€so mantener actualizados sus datos para este fni. Suscribir, cumplir y exig¡r el cumplimiento delcontrato de seguro;. Gestionar y dar seguimiento adm¡nistrativo al contralo de seguro hasta la
extinc¡ón de hs obl,gaciones jurídhás de las partes bajo el mismo;. Presentar al cobro las prirnas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y em¡tir recibos relativos a las mismas;. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por
te¡ceras empresas contratadas por CNP Pa(ñers para el cumplimiento
delcontrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidacirn
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
external,zado tales f unciones)i. Gestión de quejas y reclamaciones:. Registro de pólizas, saniestros, provisiones técnicas e ¡nversiones;

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma
previa a la suscr¡pcón delcontrato de seguro o en cualquier momentode
la vigencaa dél mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legítimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos
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Personales con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
llcheos sobre solvencia pakimonialy crálitol. Cumplir con obl¡gaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitasión legal:. La realización de estudios de técnica aseguradora en anál¡sis de
mercádos objetivos y perflados con fnes actuariales para la
deteminación de la prima en la suscripción del contrato de seguro;. Gestionar, en su caso, de foma centralazada los recursos informáticos
(apl¡caciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fines adm¡nistrativos internos denko del mismo grupo de empresas
alque pe(enece CNP Pa(ners.. Rem¡t¡rle comunic€ciones comercjales sobre los produdos de CNP
Partners similares a los contratados a través de coreo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratamientos ad¡cionales pod€mos rea,¡zar?
Adic¡onalmente:
r' Si ha ac€ptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners rcr med¡os eleclrónicos, asi como
información sobre prcductos distintos a los contratados, información
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos,
eventos de cualquier t¡po y temátic¿), la real¡zación de encuestas de
satisfacción y envío de newsletters (todo ello incluso por medios
electrón icos).

r' Si ha ac€ptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines comerciales yde marketing cgn elobjetode conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adec{rar las
comunicaciones comerciales, diseñar produdos en base de dichas
preferencias y necesidades

¿Durante cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conserva¡án mientras se mantenga
la relac¡ón mercantil, salvo que revoque su consent¡miento o se hubiera
opuesto con anter¡oridad, en su caso y una vez finalizada, durante el phzo de
conservacjón lega¡mente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos p¡azos enviando un coreo eleclrónico a cualquiera de las direcciones
de coneo eledrón¡co establec¡das en Datos de contacio del Responsable de
Tratam¡ento.
Siha dado su consentimiento, podremos tratarsusdatos para remitirle ofurtas
comerciales de CNP Partners por medios elecirónicos, asi como infomación
sobre productos distintos a los conkatados, información sobre las acciones de
marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
figurar, campañas, proyedos, soneos, concursos, eventos de cualquiertipo y
temática), la realización de encuestas de satisfacción y envio de newsletters
(todo ello incluso por medios eleclrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfrles
con flnes comercjales y de maüeting con el objeto de mnocer sus
preferencias y necesidades y, en su clrso, y entre okas, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles confines clmercrales y de marketing coñ elobjeto de conocersus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

Los tratamientos establec¡dos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su oposición de conform¡dad con lo establecido
en el apartado "Derechosr ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus
datos?" indic€do en este documento de info adicional.

Leg¡ümación para el tratamientg de sus datos
¿Por qué podomos tratar sus datos peBonales?
Sus datos podrán sertratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración de¡contrato d9 §eguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos será¡ tratados por los siguientes motivos:
/ S¡ ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Pertners por medios electrónicos así como
información sobre productos distiñtos a lgs conkatados, para informarte
sobre acc¡ones de ma eting (entre las que podrán flgurar c¿mpañas,
proyeclos, sodeos, concursos- eventos de cualquier tipo y temátrca) y/o
realización de encuestas de satisfacción y newslette§ (todo ello incluso
por medios eledrónicos). sus datos serán tratados para dichas
finalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaborac¡ón de perf les con fines comerciales yde marketing con elobjeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su c3so, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos eñ base de
dichas preferenoas y necesidades.
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ffi"rn.ou CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnorecclóN DE pAcos

Asimismo, podremos tratar sus datos para elcump¡imbnto de una obligación
legal. de acuerdo con lo establecido en la normat¡va que aplique alcontrato
de seguro suscrito, enlre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación. Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reg¡amento de desarrollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de
Comercralización a distancia de servicios linancjeros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
completa la Directiva 2009/13€/CE, asi como los Reglamenlos comunfarios
de ejecución de solvencia ll, D¡rectiva UE 2016/97 sobre distribución de
Seguros. Reglamento UE, No 12862014, de 26 de noviembre de 2014, sobre
losdocumentos de datos fundamentáles relativos a los productos de inversión
lninorista vinculados y los produclos de inversión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 158&1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba ef
Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por pensiones de
las empresas con los trabajadoresy benef¡ciarios, asicomo cualquierotra Ley
que se promulgue en un futuro y que afecle alcontrato.
Así mismo, se podrán tratar para los cesos en que exista un inte.és legitimo
por parte de la aseguradora.

Dest¡natarios
¿A qu¡én se le va a comunicar sus datos?
Además de lo ¡ndicado, si ha aceptado la cláusula de comunic€ción de los
datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del g¡upo al que
pertenec€ CNP PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre
productos de seguro, intemediación a t.avés de internet, y planes de
pensiones. infomarle sobre acciones de marketing (entre las que podrán
figurar campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventgs de cualquier tipo y
temátic¿) así como envio de newsletters. por cualquier medio (entre otros,
postal, teléfiono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A
' CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPANA,. AEIOYOU COMMUNITY, S,L,. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS
Asi mismo, sus datos podrán sercomunicádos en caso de ces¡ón de caíera,
fusión, escisión y transformación.
La kansferenc¡a Internacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
Solo se llevará a c¿bo s¡empre y cuando las mismas estén incluidas en el
ámbito de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce. que
ofrecen un nivel de proteccióo equiparable alespañol y contarán con todas
las garantías y medrdas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la información sobre transferencias
¡nternacionales que se vayan a realizar en un futuro en nuestra web:
https://'¡¡¡vvv. cn ppa.tners. elpoliticá{e-privacidad/

Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está tráando
datos personales que les conc¡ernan o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) así como a so¡icitar la rectificación de los datos
inexactos (derocho ds rectificación) o en su cérso, su supresión cuando,
entre olros motivos los datos ya no sean necesaños para los fines que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En determinadas circunstanc¡as. los interesados podrán solicjtar la limitación
del tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conseryaremos
para el ejercicio o la defensa de rec¡amaciones (derecho a la lim¡tac¡ón del
tratam iento).
En deteminadas circunstanc¡as y por moüvos relacionados con su
s¡tuac¡ón particular, los ¡nterEsados podrán oponerse al tratam¡ento de
sus datos. CNP Partners dejará de tratar los datos, salvo que obodezcan
a motivos legiümos o el ejgrc¡c¡o o defensa de posibles reclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consent¡miento (derecho de
rEvocac¡ón del consentimiento)
En el c¿so de que sol¡cite la portab¡l¡dad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derecho a la portabilidad de los datoE), se podrá realÉar,
pero s¡empre que cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la
misma y siemp¡e y cuando la empresa a la cual deben ser comun¡cados sus
datos tenga operativa la platafoma para poder ejecutar la portab¡lidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afeclan a datos de salud o se traten de
seguros coledivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente d¡rección de e-
mai| gdpr.es.peticion@cnppartneE.eu indicándonos que es lo que necesita
en relación con sus datos.

Siprefiere enviarnos su petic¡ón porcorreo ordanarioi
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atenc¡ón al Cliente
Carrera de San Jerón¡mo no 21
28014 Madrid

Por favor, no ofuide ¡ndicar que se pone en contacto con nosokos en relación
a la protección de datos persoflales.
Si no respondiésemos satisfacto.iamente a sus peticjones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
reclamaciones@cnppartners.eu o a través de un escrito en el domici¡io antes
indicado pero dirigido al Servicio de Atención de Reclamaciones. En todo
caso, puede acudir a la agencia española de protecaión de datos que es la
autoridad encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta
materia. En su página web puede encontrar infomación adicional y
complementaria sobre todos estos derecho§, le adjuntamos un link a su
pág¡na web: httpsi//www.agpd.etpodalwebagpd/index-ides-idphp.php

I3.- REGIMEN DE RECLAMACIONES

13.1 El régamen de las reclam¿ciones será el prev¡sto en el aí¡culo
97.5 de la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o tos
Beneficiarios asi como sus derechohab¡entes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la
Dirección Gener¿lde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el
P" de la Castellana no 44, 28046 lvlad¡id y con página Web:
www.dasfo.mineco.es/reclamaciones/andexasp conka la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práclicas abusivas o lesiona
los derechos der¡vados del contrato de seguro.

13.3 En relación con Io anterior. se adviene que, para la admis¡ón y
kamitación de quejas o reclamaciones ante el Setuic¡o de Reclamaciones,
será ¡mprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamac¡ones,
previamente por escrito al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Ent¡dad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
estab¡ecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

13.4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS.
domicil¡ado en Carrera de San Jerónimo, 2'l - 28014 MADRID, y d¡recc¡ón
de correo e¡ectrónico reclamaciones@cnopartneIS.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas. en primera instancia y tras su resolución por
d¡cho departamento podrá seguirse la tramitacaón ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
c^/elázquez n'80, l'D,28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamaciones@dadefensor.ora. La entidad asegu.adora se compromete a
prestar la colaboración necesaria en la instrucción del proc€dimiento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aeptar las resoluciones que
el Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de
CNP PARTNERS as¡ como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conllictos, ni a ¡a
protección adm inistrativa.
El Servicio de Ouejas y Reclamaciones, actuará en la resoluc¡ón de las
quejas y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reglameñto
que estará a dispos¡c¡ón de los Asegurados en las of¡cinas y en la web de
¡a Entidad Aseguradora, y que les será facrl(ado en cuahuier mornento
I4.- CLAUSULA OE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO OE
coMpENsAcróN DE sEGURos DE LAs pÉRDtDAS DERtvADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformadad con lo establec¡do en el texto refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros, ap¡obado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por ta Ley 12¿2006, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obl¡gatoriamente incorporar recargo a favor de la citada entidad pública
empresarial t¡ene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
extraord¡narios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
condiciones exig¡das por la legislación vigente.
Las ¡ndemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
acontecim¡entos extraordinarios ac€ecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella situados, y también los acaecidos en elextranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hub¡ese
satislecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las s¡guientes situaciones:
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SEGURO DE PROTECCI

a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de
Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
conkatada con la ent¡dad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la eñtidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido dechrada judac¡almente en concurso o por estar sujeta a un
procedirÍiento de liquidación intervenida o asumida por el Consorcio de
Compeñsacrón de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación I lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre. de Cont.ato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinar¡os, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las d¡sposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1 Acontecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremolos;

¡nundaciones extraord¡narias, incluidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcánicas i tempestad ciclónica atíp¡ca (incluyendd los
vientos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorisfio.
rebelión, sedición, motin y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuer¿as y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sismicos, de erupciones volcánicas y la
caida de cuerpos siderales se c€rt¡ficarán, a instancia del Consorci0 de
Compensac¡ón de Seguros, mediante informes exped¡dos pot la
Agencia Estatal de Meteorologia (AEMET), el lnstituto Geográfco
Nacional y los demás organismos públicos competentes en la mat6r¡a.
En los casos de acontecimientos de carácter politico o social, así como
eñ el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuer¿as o Cuerpos de Seguridad en tierhpo
de paz. el Consorcio de Compensac¡ón de Seguros pod.á recabar de
los órgafl os jur¡sdiccionales y administr¿t¡vos competentes información
sobre los hechos acaec¡dos.

R¡esgos exclu¡dos
a) Los que ño den lugar a ¡ndemnización según la Ley de Contrato de

Seguro.
bl Los ocas¡onados en perconas aseguradas por contrato de seguro

distinto a aquellos en que es obligatorio el recargo a favor del
Consorcio de Compensación de Seguros.

c) Los produc¡dos por confl¡ctos armados, aunque no haya
precedido la declarac¡ón of¡c¡al de guerra.

d) Los der¡vados de la energía nuqlear, s¡n perju¡cio de lq estableaidq
en la Ley lz20l1, de 27 da mayo, sobre responsabil¡dad civ¡l por
daños nucleares o producidos por materiales rad¡activos.

e) Los produc¡dos por fenómenos de la naturaleza d¡st¡ntos a los
seña¡ados en el apartado l.a) anter¡or y, en part¡cular, los
produc¡dos por elevac¡ón del n¡vel freático, movimiento de
laderas, deslizamiento o asentamiento de terrenos,
desprend¡miento de rocas y fenómenos s¡milares, salvo que estoe
fueran ocasignados manillestamente pgr la acc¡ón del agua de
lluv¡a que, a su vez, hub¡ela p¡ovocado en la zona una s¡tuac¡ón de
inundac¡ón extraord¡naria y se produreran con carácter s¡multáneo
a dicha inundac¡ón.

0 Los causados por actuaciones tumultuarias producidas en el
curso de reuniones y man¡lestaciones llevadas a cabo confome a
lo d¡spuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de 15 de ¡ullo, reguladora

El presente conkato se rige por las CONDICIONES GENERALES, pór las
Ent¡dad aseguradora, qr¡e, en su conjunto, consütuyen el Contrato de
CONDICIONES GENERALES soñ desarrolladas y, on au ca6o, mod¡f+adas
est¿blec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las COND
discrepancia delve de pactos cootra la ley, la moral o elorden públ¡co, on
A los efectos de lo dispuesto en los articulos 122 y 124 del Reglamento
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 10602015 de 20 de nov¡om
misma fucha y con antor¡oridad a la celebr¿c¡ón del presente contrato, Nota
que se contemplan en los citados preceptos reglamenlarios.

LA ENTIDAO
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del derecho de reun¡ón, a5i como durants 9l transcurso de huelgas
legales, salvo que las c¡tadas actuac¡ones pudieran ser calif¡cadas
como acontecim¡entos extraord¡narios de los señalados en el
apartado 1.b) anter¡or.

g) Los causados por mala fe del Asegurado.
h) Los correspondientes a siniestros producidos antes del pago de la

pr¡me,a prima o cuando, de conform¡dad con lo establecido en la
Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Conso.c¡o de
Compensac¡ón de Segurgs se halle suspend¡da o el seguro quede
ext¡nguido por falta de pago de las primas.

¡) Los s¡niestros que por su magn¡tud y gravedad sean calif¡cados
por el Gobierno de la Nac¡ón como de «catástrofu o calamidad
nac¡onal».

Extens¡ón de la cobertura
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzatá a tas mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pól¡zas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pó¡izas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de conformidad con la normatrva reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo pata cada
Asegurado, es decir, a la diferencia entre la surna asegurada y la provisión
matemática que ¡a entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
constituida. El importe correspondiente a la provisión matemática será
satasfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
COMUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO DE COIITPENSACION DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemn¡zación de daños cuya cobertura corresponda af

Consorcio de Compensación de Seguros, se efecluará mediante
comunicación al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
beneficiario de la póliza, o por qu¡en actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier información
relativa al procedimiento y al estado de tramitacaón de los siniestros
podrá realizarse:
- Mediante llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página web del Consorc¡o de Compensación de
Seguros (\4ww. con so rseg u ros. es).

3. Valoración de los dañosr La valoración de los daños que resulten
indemnizab,es con arreglo a la leg¡s¡ación de seguros y alconten¡do de
la pólÉa de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede v¡nculado por las valoracaones que, en su
caso, hub¡ese real¡zado la entidad Aseguradora que cubr¡ese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemn¡zación: ElConsorcio de Compensac¡ón de Seguros
.ealizará el pago de la indemnización al beneficiario del seguro
mediante transferencia bancaria.

NOICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que ernita la
ro, careciendo de valor y efecto por sEparado. Las cláusulas de las

r estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepañcia eñtre lo
NES PARTICULARES, prevalecarán éstas sobre aqu6llas, §alvo que d¡cha

cáso se entenderán nulos de pleno derecho.
Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvencia de las Ent¡dades Aseguradoras y
anbos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber recib¡do, en la

comprensiva de todos los aspectos relativos al presente seguro

EGURAOORA
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Nota informativa prev¡a a la celebración de un contrato de seguro

En cumplimiento de lo establecido en el art.42 de la Ley 26/2006 de Mediación de Seguros y
Reaseguros P ri vados le informamos:

Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no está
contractualmente obligado a real¡zar actividades de mediación en seguros exc¡usivamente óon una o
varias Entidades Aseguradoras, n¡ tlene la obl¡gación impuesta a los corredores de seguros de realizar
un análisis objet¡vo. El Cliente t¡eñe derecho a sol¡citar la relación de las Ent¡dades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBSV, el cliente podrá dirigirse a los
Departamentos o Servicios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo, el cliente podrá formular reclamac¡ones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del Ministerio de EconomÍa y Hac¡enda Po de la Castellena, 44. 28046 Madr¡d. Para la admisión
y tramitación de estas reclamaciones, el cliente deberá acred¡tar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atención
al Clrente de la Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admisión
o desestimada su petición.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como finál¡dad la contratac¡ón de un seguro, y no
cualqurer otro producto que pueda comercializar la entidad de crédito Eurocaja Rural, S.C.C., así como
todas las actividades de mediación anexas a dicha contratación. Dichas actividades cons¡sten en la
presentación, propuesta o realizac¡ón de trabájos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro. o de celebración de estos contratos, asi como la as¡stencia en lá gestión y e¡ecución de
dichos contratos. en part¡cular en caso de siniestro.

fn cumplim¡ento de la normaliva vigente sobre protecc¡ón de datos de carácler personál y de la Ley
26i2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Pr¡vados, le informamos que los datos que nos
ploporciofla serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se real¡ce el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en Ia menc¡ónada Ley 2612006. el OBSV es cons¡derado encargada del
tratamieflto de los dat06 recabados. Los datos facilitados para la eláborac¡ón de la oferta comercial o
p.esupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobár y
mantener, en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

El ejercicio de los derechos de arceso, rectificación. supres¡ón y oposición. limitación del tratamiento.
portabiltdad de datos y a no ser obieto de decis¡ones ind¡vidualizadas automatizádas se podrán llevar
a cabo en los términos legales modiante comun¡cac¡ón a Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S. L. a la dirección c/ Méi¡co.2 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de
Atención al Client6. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya
hub¡era contratado un segu[o con la misma.

En base a las informaciones facilitadas por el cl¡ente. le hemos propuesto la contratación de un seguro
alustado a sus exigencias y neces¡dades.

Con la firma del presente documento nos presta su consent¡miento para el fatamiento de los datos de
carácter personal, incluido cualquier dato de salud que sea necesá¡¡o para la act¡v¡dad de médiación
que Eurocaja Rural Med¡ac¡ón Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar.


